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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

r , . . : e 

REPUBLICA DEL ECUADOR : y 

Ms RESOLUCION No. s9-2-1-14113039 

GERARDO PÉÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

IMTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor -. 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos.. 
ADM-89319 de -23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; o 

CONSIDERANDO 

QUE el 8 de agosto, 27 de octubre y 14 de diciembre 
de (198% se han otorgado ante el Notario Primero del 
cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos, de la ampliación y de declaraciones atinrentes 
a aquella, de la Compañia ASESORES DE COMPUTACION 
ASCOMSA S.A.:; : 

QUE el señor Aland Aguirre Chonillo, en su calidad 
de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Angel Ortiz López, ha solicitado la aprobación 
de las indicadas escrituras públicas, 3. CUyo efacto ha, 
presentado tres copias certificadas de “aumanto de” 

capital, tres de la ampliación, y una copiá certificada 

de declaraciones atinentes a aquella; : 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No, 89-2807-1A de 7 de 
julio de 19389; Po o. : 

Pen 

QUE el señor Superintendente de Compañias ha 
concedida a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
30 de diciembre de 198%, para que pueda , otorgar la 
pertinente escritura pública de aumento de Capital para: 

alcanzar a superar el correspondiente minímo legal, la' 

misma que deberá ser presentada debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil: 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-3043 del 28 de diciembre de 1989. Aga. ¿mitido 
informe favorable para la continuación. del * "Crámite, una 
vez que considera que se ha dado cúmplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento de
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-qopital-de bstaonss os. cómBUTACIOn. ASCOMSA S.A. por UN 

MELON” UM IMMIO TR UERES dividido en mil quinientas 
acpípnes<tbeadust fitiialdovas pda una; y, b) la. reforma de 
estatutos.constantes en las refaridas escrituras. 

ES 

yes ARPLOULO- SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las 

esqgrituras: «públicas. que [ $e saprueban,c. tome ' nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

o 0 esta anotación... A A a 

co CC ABTICULO. :FTERCERO. 7. “¿DISPONER ¿que al Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las refe- 
ráidas. psarituras «públicas junto car ka. presente Resolu- 

9 ción, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón ¿de la inscripción que se 
ordena; y. bi Suapla Jas Hamás "prescripciones contenidas 

en la Ley de Registra; 
O A 

ARTÍCULO de ¡A qua mM 0 A >, o 
. a AqTp Pol SER que el NOtáFIO Tri- 

gésimo ql” MEA e Ud A ng note al ,hárgan_ dela 
matriz de La escritura pública dal 3 de “agosto de 1985 
por la cual se constituyó la, compañia” án referencia, : 
que ha procedido a aumentar el capital y.a raformár sus 
estatutos, mediante las escrituras dhólico a que * «e. 
aprueban por la presente Resolución y siontemiazón de 
esta anotación. NX e yo 

F ES ba A 

: ARTICULO GUINTO.- DISPONER que un «acto_d de las 

0 indicadas escrituras publicas se publique, por una Vez,. 

en uno de los diarios de mayor circulación en al 

domicilio principal de la Compañia. Un ajemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

DB CUMPLIDO, vuelva     
COMUN LQUESE . - 

dencia de Compañias, 
Yo la A 

9 DIE. toas 

Dr. Gelafad . e 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTET ARTO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAÉ DE GUAYAQUIL 

DAM. M 
" DL:A186D



ta la presente Resolución de fojas 4.035 a 4.036, número 1.262 

del Registro Mercentil y anotada baje el número 1.963 del Repeg 

torio .- Guayaquil, Enero RH) ¡temo de mil novecientos mo - 

venta .- El Registrador: 

CERTIFICO: Que con fecha de hor, 

Se tomó nota de le urdesado e la unterior Resolución a fojas - 

37.092 del Registro Mercantil de 1.985; 4.037 y 4.042 del misuo 

Registro de 1,990, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, Enero trainta 1 uno de mi1 novecientos noventa.- El 

   


